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GONCEPCIóN, 22 de )unio de 2017

N" 529 / VISTOS: Considerando lo tratado en Sesión de Con€o Municipal
celebrada el 22 de junio de 2017t lo estipulado en el Reglamento lnterno de Concejo
lúunicipalt el Acuerdo No 383-21-2017 del dia 22 de tunio de 2017 del Concejo Municipal y

en uso de las atribuciones que me confieren los arliculos 12, 56 inciso primero y 63 letra i)
de la Ley No '18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

APRUÉBESE Acta comisión Mixta N'4 de Emprendim¡ento, Turismo y Segur¡dad

Públ¡ca del 24 de mayo de 2017.

ANOTESE, COMUNIQU

ilPA¿

\\l

ALüA

Ntl Pü

c

EC MUNIGIPAL

td 11,5o oG

\

DISTRIBUCIO¡


